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i. INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe da cuenta del proceso de ejecución del proyecto “Manual de 

Buenas Prácticas sobre los Derechos Esenciales de los Consumidores y las Obligaciones y 

Responsabilidades de los Proveedores de Bienes y Servicios”, producto de la colaboración 

entre la Dirección General de Defensa del Consumidor y Lealtad Comercial, dependiente del 

Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Córdoba, y la 

Universidad Católica de Córdoba (UCC), financiado por el Consejo Federal de Inversiones 

(CFI). 

La finalidad del proyecto fue el desarrollo de un entorno de consumo más informado, 

ético y equitativo, que promueva la sostenibilidad, la transparencia y la responsabilidad en 

las relaciones comerciales. 

En esa línea, el objetivo general del proyecto ha sido desarrollar un manual de buenas 

prácticas que informe a los consumidores sobre sus derechos y responsabilidades en el 

contexto de consumo actual, y que proporcione a las empresas herramientas para la 

adopción de prácticas comerciales éticas y responsables, contribuyendo a un entorno de 

consumo más equitativo en la Provincia de Córdoba. 

Como resultado principal del proyecto, se desarrolló la publicación: “Derechos de los 

consumidores y responsabilidades de Proveedores de bienes y servicios: marco legal, 

buenas prácticas empresariales e instrumentos de actuación”. Este manual-guía que nace 

con el propósito de ser una herramienta clara, accesible y efectiva tanto para consumidores 

como para proveedores de bienes y servicios. Su objetivo es fomentar una cultura 

empresarial orientada a la responsabilidad social, la sostenibilidad y el cumplimiento efectivo 

de las normativas vigentes.  

Durante la implementación del proyecto se han realizado intercambios con actores 

claves de empresas a nivel local, de referencia en diversos sectores y tamaño que 

actualmente aplican prácticas comerciales que contribuyen al entorno de consumo más 

equitativo en la Provincia de Córdoba, pudiendo identificar los principales desafíos y 

beneficios que estos consideran de mayor relevancia, así como también las oportunidades 

que representa la promoción de una cultura de consumo responsable y equitativo en 

beneficio de la sociedad, en tal caso la de la Provincia de Córdoba. 

 A continuación, se detalla el proceso llevado a cabo por el equipo del proyecto, 

considerando los objetivos planteados inicialmente, los resultados alcanzados y el producto 

final desarrollado.  
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ii. FINALIDAD, OBJETIVOS Y ALCANCE DEL PROYECTO 

 

Finalidad 

 
La finalidad del proyecto fue el desarrollo de un entorno de consumo más informado, 

ético y equitativo que promueva la sostenibilidad, la transparencia y la responsabilidad en 

las relaciones comerciales. 

 

Objetivo general 

 
Desarrollar un manual-guía de buenas prácticas que informe a los consumidores 

sobre sus derechos y responsabilidades en el contexto de consumo actual, y que 

proporcione a las empresas herramientas para la adopción de prácticas comerciales éticas 

y responsables, contribuyendo a un entorno de consumo más equitativo en la Provincia de 

Córdoba. 

 

Objetivos específicos 

 
1. Recopilar y analizar información relevante sobre los derechos de los 

consumidores y las obligaciones de los proveedores, tomando como base el marco 

normativo nacional, provincial e internacional. 

2. Desarrollar un contenido accesible y didáctico que informe a los consumidores 

sobre sus derechos y responsabilidades, así como sobre las nuevas dinámicas en las 

relaciones comerciales, como el comercio electrónico y los medios de pago digitales. 

3. Elaborar una guía de buenas prácticas comerciales destinada a empresas, que 

promueva la transparencia, la equidad y la ética en las relaciones comerciales. 

4. Diseñar y maquetar el manual en formatos impreso y digital, asegurando su 

accesibilidad y difusión amplia entre la población objetivo. 

5. Implementar un plan de difusión y capacitación para la distribución del manual 

entre consumidores, empresas, y otros actores clave, utilizando tanto canales digitales como 

presenciales. 

 

Alcance 

 
El proyecto contempló el diseño, desarrollo, y difusión de un manual-guía en formato 

impreso y digital, dirigido a consumidores y empresas de la Provincia de Córdoba. Este 

manual-guía se desarrolló con el fin de ser distribuido principalmente entre los consumidores 
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y empresas de la Provincia de Córdoba, con la intención de educar a los consumidores sobre 

sus derechos y de capacitar a las empresas en la implementación de buenas prácticas 

comerciales. Además, el proyecto incluyó la distribución del manual-guía a través de medios 

online, a partir de las bases de datos de la Dirección General de Defensa del Consumidor y 

Lealtad Comercial de la Provincia de Córdoba, y de la Universidad Católica de Córdoba, 

desde las respectivas páginas web institucionales, como en formato físico papel. 

 

ODS vinculados  

 
El proyecto responde a los ODS: 8 Trabajo decente y crecimiento económico, 

promoviendo prácticas comerciales justas, éticas y transparentes, fomentando entornos de 

trabajo y consumo responsables y sostenibles, lo que contribuye a mejorar la confianza en 

los mercados y el crecimiento económico inclusivo; 12 Producción y consumo 

responsable, ya que educa a los consumidores sobre el consumo responsable y orienta a 

las empresas en la adopción de prácticas que respeten los derechos del consumidor, 

ayudando a garantizar que tanto la producción como el consumo se lleven a cabo de manera 

más sostenible y ética; 16 Paz, justicia e instituciones sólidas, puesto que promueve la 

transparencia y el cumplimiento de las normativas, el manual fortalece la confianza en las 

instituciones y fomenta relaciones más equitativas entre consumidores y proveedores, 

impulsando la justicia y la equidad en el mercado. 

 

iii. METODOLOGÍA 

 

La ejecución del proyecto contempló una metodología de recolección y análisis de los 

datos, tanto de fuentes primarias como secundarias, a través de intercambios con actores 

claves del sector empresarial en base a la identificación del ecosistema actual de la Provincia 

de Córdoba.  

 

Las fuentes de datos contempladas fueron documentos relevantes en la temática, 

normativa nacional, regional e internacional vigente, análisis de documentos relacionados a 

buenas prácticas empresariales en materia de derechos del consumidor y buenas prácticas 

empresariales, también tanto a nivel nacional como internacional, junto con la aplicación de 

un cuestionario con preguntas abiertas y cerradas a actores clave de la Provincia de 

Córdoba. Lo expresado incluyó: 

 

 - La identificación de actores claves: se elaboró un listado de actores relevantes a 

nivel provincial. 

 - La elaboración y aplicación del citado cuestionario.  

 - El análisis de los datos. 
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 -  La elaboración de una publicación dirigida a consumidores y proveedores de bienes 

y servicios, incluyendo pautas concretas para la elaboración de planes de mejora 

empresarial en la materia. 

- El diseño e implementación de un plan de difusión de la publicación elaborada y de 

los resultados del proyecto. 

 

iv. DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

 

En una primera etapa se mantuvieron reuniones presenciales y a distancia con el 

equipo del proyecto, para el análisis de los objetivos principales de la intervención y el debate 

de ideas entre integrantes, destinados a aportar información y visiones, según sus ámbitos 

de actuación y experiencia en la materia. 

 

Posteriormente, se establecieron tareas, entregables, plazos y responsables en base 

a los objetivos previstos, y se procedió a la realización de acciones en base a la 

estructuración prevista que respondió al siguiente esquema:  

 

• Tarea 1: Relevamiento, Investigación y Diagnóstico. 

• Tarea 2: Armado, diseño y Propuesta Estratégica. 

• Tarea 3: Impresión y distribución. 

 

1: Relevamiento, investigación y diagnóstico 

 

1.1. Relevamiento de información del ecosistema provincial: durante este 

proceso de relevamiento se identificaron actores clave mediante la realización de un mapeo 

del ecosistema empresarial de Córdoba, tales como: cámaras empresariales locales, 

asociaciones de consumidores, grandes empresas y pymes que operan en el mercado local, 

así como de entidades gubernamentales vinculadas a la temática. 

 

Paralelamente, se identificaron prácticas comerciales predominantes a nivel 

provincial, haciendo foco en los sectores con mayor relevancia en el consumo local (retail, 

servicios, comercio electrónico), en las nuevas tendencias tecnológicas (uso de medios de 

pago digitales, comercio en línea), y en la relación entre empresas y consumidores en cuanto 

a la atención y resolución de conflictos.  
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Se contactó a 9671 empresas y/o cámaras empresariales para la aplicación de un 

cuestionario de preguntas abiertas y cerradas. A continuación, se analizaron los 

cuestionarios aplicados2 a los actores claves pudiendo identificar principales sectores, 

tamaños de las empresas, así como los principales desafíos, ventajas y oportunidades de 

implementación de las buenas prácticas empresariales. 

 

1.2. Relevamiento de fuentes secundarias: se realizó una análisis exhaustivo de la 

Ley Nacional 24.240 (Defensa del Consumidor) y de la Ley Provincial 10.247, incluyendo 

reglamentaciones específicas, resoluciones, normativas y guías de defensa del consumidor, 

haciendo especial hincapié en los problemas actuales de la sociedad, y tomando como punto 

de partida conceptos básicos tales como: consumidor, usuario, proveedor, base de datos, 

comercio, datos sensibles, oferta/demanda, publicidad, sustentabilidad, ética comercial, 

garantías, compra/venta, marketing, información seguridad, medios informáticos, políticas 

comerciales, deberes, trato digno, entre otros. 

 

Entre otras, las fuentes normativas analizadas fueron las siguientes: 

 

- Constitución Nacional, base del estatuto consumeril. 

- Directrices de las Naciones Unidas para la Protección del Consumidor (UNGCP), 

aprobadas en 1985, con sus ampliaciones y revisiones en los años 1999 y 2015. 

- Resoluciones pertinentes del Grupo del Mercado Común del Mercosur, en especial 

las Res. GMC 36/2019 y 37/2019. 

- Código Civil y Comercial, Decr. 274/2019 y leyes que rigen materias específicas, 

como a nivel provincial: Constitución de la Provincia de Córdoba, Ley 8.835 - Carta del 

Ciudadano, y otras leyes aplicables. 

- Resoluciones de la Secretaría de Comercio de la Nación, Comunicaciones del 

BCRA, otros de relevancia. 

 

Para el proceso de relevamiento de buenas prácticas empresariales, se realizó un 

exhaustivo trabajo de búsqueda de información y análisis, con el objetivo de proporcionar 

una guía integral y actualizada sobre las responsabilidades de los proveedores de bienes y 

servicios en referencia a los derechos del consumidor.  

 

Entre las diversas fuentes consultadas para el análisis y posterior elaboración del 

manual, se consultaron distintos recursos, incluyendo no a modo taxativo: 

 

- Leyes nacionales y provinciales de defensa del consumidor. 

- Código Civil y Comercial de la Nación. 

 
1  912 contactos efectivos de empresas de la Dirección de Desarrollo Institucional y Alumni de la Universidad 
Católica de Córdoba, y a 55 empresas y cámaras relevadas por el equipo del proyecto. 
2 Ver en Anexo N°2: cuestionario aplicado, 
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- Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

- Directrices de Naciones Unidas para la Protección del Consumidor. 

- Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

- Reconocida doctrina en general. 

 

Posteriormente, se seleccionaron un conjunto de derechos y buenas prácticas de cara 

a la realización de un análisis más exhaustivo. 

 

1.3 Diagnóstico integral: se sistematizaron en un documento los hallazgos 

principales sobre el ecosistema comercial, las normativas aplicables y las prácticas 

empresariales, se establecieron secciones sobre los riesgos y oportunidades identificados 

para consumidores y empresas, y finalmente se estructuró una propuesta preliminar del 

manual-guía con base en los hallazgos. Se definieron capítulos, secciones y el contenido, 

con énfasis en derechos del consumidor y buenas prácticas empresariales. 

 

2: Armado, diseño y propuesta estratégica 

 

2.1 Procesamiento de información recopilada: se establecieron categorías 

temáticas para organizar los datos obtenidos. Estas categorías estuvieron vinculadas a los 

derechos del consumidor y a prácticas comerciales éticas, comercio electrónico, medios de 

pago digitales, y normativas locales, nacionales e internacionales; además se incorporaron 

instrumentos de actuación para facilitar a las empresas la incorporación de buenas prácticas 

empresariales con referencia a los derechos de los consumidores y responsabilidades de 

las empresas aludidos en el manual-guía. La información disponible priorizó temas de mayor 

relevancia o necesidad para ambos públicos, a partir de la legislación vigente. 

 

2.2 Armado y desarrollo de manual: el contenido de la manual-guía fue 

estructurado a fin de proporcionar información para los consumidores sobre derechos 

fundamentales, y para las empresas sobre buenas prácticas comerciales, transparencia, 

ética empresarial, y pautas concretas para la implementación de buenas prácticas. Se 

promovió un lenguaje accesible para el público general, evitando tecnicismos legales, 

validando el contenido con los expertos para asegurar que el mismo esté alineado con las 

normativas vigentes. 

 

2.3 Elaboración del manual-guía en soporte digital y físico: el contenido 

elaborado ha sido plasmado en una publicación en dos formatos: impreso y digital, 

disponibles para su distribución de manera gratuita. De igual manera, la publicación ha sido 

diseñada para ampliar la visión de la gestión empresarial impulsando la innovación en 

buenas prácticas empresariales de una manera responsable, inclusiva y sostenible, 

haciendo visible la experiencia de empresas que pueden servir de referencia e inspiración 
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para otras. La publicación brinda, además, pautas concretas de aplicación práctica para 

aquellas empresas interesadas en la materia.  

 

3: Impresión, distribución  

 

3.1 Impresión: la diagramación e impresión estuvo a cargo de Editorial de la 

Universidad Católica de Córdoba (EDUCC). El proceso de edición consistió en: unificación 

del estilo de citación y normalización del listado bibliográfico; corrección de estilo; edición del 

archivo Word a los fines del proceso de maquetación; maquetación y diseño de tapa; revisión 

de galeras, gestión de los trámites de ISBN y del trámite de obra impresa, así como la 

difusión por redes sociales de la EDUCC. 

 

3.2 Distribución: la distribución online se realizó y realiza a través de las webs de la 

Dirección General de Defensa del Consumidor y Lealtad Comercial de la Provincia de 

Córdoba: https://defensadelconsumidor.cba.gov.ar/, y de la Universidad Católica de 

Córdoba: www.ucc.edu.ar, y a través de las redes sociales3, WhatsApp e Instagram. 

A los fines de la distribución, la UCC:  

a) Puso a disposición la obra en su sitio web (www.libros.ucc.edu.ar), en la pestaña 

LIBROS DE LECTURA GRATUITA (https://libros.ucc.edu.ar/libros-de-lectura-gratuita/). 

Desde allí se puede acceder a la lectura en línea y/o a la descarga del archivo pdf. Disponible 

en: 

https://librosdigitalesomp.ucc.edu.ar/index.php/educc/catalog/book/derechosdelosconsumid

ores  

b) Solicitó y aseguró que la publicación esté en el repositorio que gestiona el Sistema 

de Bibliotecas de la UCC: disponible en https://pa.bibdigital.ucc.edu.ar/4789/  

c) Distribuyó y distribuye la obra en otras plataformas a solicitud de los autores, 

siempre que esas plataformas acuerden con la distribución (repositorios digitales 

institucionales de otras universidades u organizaciones). 

 

La distribución en soporte físico papel se realizó mediante una articulación de difusión 

coordinada junto a actores claves estratégicos, como lo son las cámaras y uniones 

empresariales, a través de la presentación de la publicación en conjunto con el Ministerio de 

Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Córdoba, el día 7 de abril 

de 2025, en el Salón de las Industrias de dicho Ministerio4; en la oportunidad se hizo entrega 

de la publicación a representantes de cámaras y uniones empresariales5.  

 

 
3 Ver Anexo N° 8: Difusión de la publicación en redes. 
4 Ver Anexo N° 7: Invitación de la presentación de la publicación. 
5 Ver Anexo N° 9: Entrega de publicación a referentes en el evento de Presentación de la publicación. 

http://www.ucc.edu.ar/
https://librosdigitalesomp.ucc.edu.ar/index.php/educc/catalog/book/derechosdelosconsumidores
https://librosdigitalesomp.ucc.edu.ar/index.php/educc/catalog/book/derechosdelosconsumidores
https://pa.bibdigital.ucc.edu.ar/4789/
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v. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

Se ha cumplido con el objetivo general del proyecto, consistente en desarrollar un 

manual-guía sobre buenas prácticas que informe a los consumidores sobre sus derechos y 

responsabilidades en el contexto de consumo actual, y que proporcione a la vez a las 

empresas herramientas para la adopción de prácticas comerciales éticas y responsables, 

con el fin de contribuir a un entorno de consumo más equitativo en la Provincia de Córdoba. 

A continuación, se detallan los resultados a la fecha: 

 

1. Se ha recopilado y analizado información relevante sobre los derechos de los 

consumidores y las obligaciones de los proveedores, tomando como base el marco 

normativo nacional, provincial, regional e internacional. Esto se ha plasmado en un catálogo 

derechos de mayor relevancia en el contexto actual, así como las responsabilidades 

vinculadas en las prácticas empresariales. 

2. Se ha realizado una selección de buenas prácticas comerciales destinada a 

empresas, que además incluyen pautas concretas de actuación para la elaboración de 

planes de mejora empresarial en la materia. 

3. Se ha contactado con actores clave de diversos sectores como puede notarse 

en el Gráfico N°1; Sector empresarial, referentes del ecosistema empresarial, e 

identificado principales desafíos, ventajas y oportunidades de la implementación de buenas 

prácticas en la materia confirmando un creciente interés en la temática. 

 

Gráfico N° 1: Sector empresarial 

 
Fuente: elaboración propia 
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4. Se han identificado prácticas comerciales vinculadas principalmente a trato 

digno y equitativo al consumidor (20%), a brindar información clara y detallada (20%), a la 

implementación de sistemas de resolución de controversias y reclamaciones de los 

consumidores (20%), a la protección de intereses económicos de los consumidores (10%), 

a servicios técnicos adecuados y cumplimiento de garantías (10%), a servicios de 

asesoramiento preventivo (10%), y en algunos casos, a más de una de las prácticas 

mencionadas (10%). Ver a continuación el Gráfico N°2: Prácticas comerciales aplicadas 

por las empresas: 

 

Gráfico N°2: Prácticas comerciales aplicadas por las empresas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 

 

 

5. Además se han identificado los principales desafíos que las empresas 

atraviesan en la práctica; como puede verse en el Gráfico N°3: Principales desafíos en la 

práctica empresarial. Vale mencionar que los mismos están principalmente vinculados a la 

adaptación a los cambios tecnológicos y de comercio electrónico (50%), en segundo lugar a 

desafíos relacionados a los costos asociados a las buenas prácticas así como también a la 

economía informal (40%); otros desafíos tienen que ver con la educación insuficiente de los 

derechos y responsabilidades de los consumidores (30%), con el cumplimiento de 

normativas complejas (30%), con la desconfianza mutua entre consumidores y proveedores 

de servicios (20%), y con la burocracia y trámites para resolver reclamos (20%). Finalmente, 

con evitar cláusulas abusivas, con falta de capacitación en buenas prácticas empresariales, 

la mediación ineficiente y la falta de resoluciones rápidas son obstáculos que las empresas 

aún tropiezan en la gestión. 
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Gráfico N° 3: Principales desafíos en la práctica empresarial 

 
Fuente: elaboración propia 

 

 

6. Con el trabajo realizado, se han identificado, como se observa más abajo, en 

el Gráfico N°4: Principales beneficios de las buenas prácticas empresariales, cuáles 

son los principales beneficios que las empresas consultadas encuentran en las prácticas 

desarrolladas. La mayoría (50%) ha notado una mejora de la reputación y confianza del 

consumidor; otros beneficios identificados son: la diferenciación en el mercado y atracción 

de nuevos clientes (20%), la reducción de reclamos y quejas (10%), la mayor sostenibilidad 

y responsabilidad social (10%), así como obtener ventajas competitivas en el mercado 

(10%).  

 

Gráfico N° 4: Principales beneficios de las buenas prácticas empresariales 

 

Fuente: elaboración propia 
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7. Identificación de oportunidades para las empresas con la aplicación de buenas 

prácticas en materia de derechos de los consumidores: tras analizar las respuestas de las 

empresas, se identifican diversas oportunidades para fortalecer la relación con los 

consumidores y mejorar la gestión de sus derechos. Estas oportunidades se agrupan en las 

siguientes categorías: 

 

7.1. Fortalecimiento de la relación con los consumidores 

• Personalización de la experiencia: implementación de herramientas digitales 

como encuestas de satisfacción y sistemas de fidelización para conocer mejor las 

necesidades de los clientes y personalizar la atención. 

• Feedback proactivo: expansión de canales de comunicación para anticiparse 

a las necesidades del cliente, mejorar su experiencia y fomentar la lealtad. 

 

7.2. Transformación digital y automatización 

• Implementación de chatbots y asistentes virtuales para la atención de 

consultas y reclamos, optimizando los tiempos de respuesta y reduciendo la carga operativa. 

 

7.3. Educación y sensibilización del consumidor 

• Campañas educativas: difusión de información sobre derechos y 

responsabilidades de los consumidores a través de señalización en tiendas, redes sociales 

y material publicitario. 

• Transparencia en la información del producto: accesibilidad a la 

información nutricional y de ingredientes para generar confianza y facilitar la toma de 

decisiones. 

 

7.4. Aprovechamiento de la inteligencia de datos 

• Uso de análisis predictivo para identificar problemas recurrentes en la 

experiencia del cliente y diseñar estrategias de mejora proactiva. 

 

7.5. Posicionamiento como empresa socialmente responsable 

• Impulso a la economía local: expansión de franquicias en regiones con 

acceso limitado a productos industriales, promoviendo la inclusión económica y el empleo 

local. 

 

7.6. Diferenciación en la industria 

• Certificaciones de calidad y buenas prácticas: obtención de sellos de 

calidad que garanticen el cumplimiento de normas de protección al consumidor y refuercen 

la competitividad. 

• Sello de confianza del consumidor: desarrollo de certificaciones internas o 

en colaboración con terceros para validar buenas prácticas en atención al cliente. 
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Soluciones y herramientas implementadas: 

• Desarrollo de un Portal de Defensa del Consumidor para fortalecer la relación 

con organismos regulatorios y agilizar la resolución de reclamos. 

• Reducción de tiempos de gestión mediante soluciones automáticas que 

resuelvan reclamos en un plazo no mayor a 48 horas. 

• Incremento de la transparencia y calidad de información sobre los productos 

para facilitar la elección informada del cliente. 

 

Las empresas están avanzando en la adopción de buenas prácticas para la protección 

del consumidor, destacando la digitalización, la atención proactiva y la transparencia 

informativa. En este sentido, recomendaciones útiles son: 

 

• Fortalecer la implementación de tecnologías de automatización para mejorar 

la experiencia del cliente. 

• Seguir promoviendo la educación del consumidor y la transparencia en la 

información de los productos. 

• Impulsar iniciativas de certificación y responsabilidad social para consolidar la 

confianza y diferenciación en el mercado. 

Estas estrategias permitirán no solo mejorar la percepción del consumidor, sino 

también optimizar los procesos internos y fortalecer la competitividad empresarial. 

 

8. Se ha elaborado una publicación de contenido accesible y didáctico, que 

informa a los consumidores sobre sus derechos y sobre las responsabilidades a los 

proveedores de servicios, tanto en formato digital como en físico, de distribución gratuita y 

con alcance nacional. 

 

9. Se ha diseñado e implementado un plan de difusión para la distribución de la 

publicación entre consumidores, empresas y otros actores clave, utilizando tanto canales 

digitales como presenciales.  

 

10. Se han socializado los resultados del proyecto y la publicación desarrollada 

con las principales cámaras empresariales e instituciones públicas de referencia en la 

Provincia de Córdoba, tanto a través de un encuentro presencial como por medios digitales 

de distribución: páginas web, mailing, redes sociales, medios de comunicación.  
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vi. CONCLUSIONES 

 

La ejecución del proyecto ha facilitado el intercambio con actores clave de empresas 

locales de referencia en sectores como retail, servicios, comercio electrónico, sector 

financiero, Fintech, automotor y fábrica de instrumentales. Estas empresas aplican diversas 

prácticas comerciales que contribuyen en distinta medida a un consumo más equitativo en 

la Provincia de Córdoba. 

 

Las prácticas comerciales identificadas se centran en garantizar un trato digno y 

equitativo al consumidor, proporcionar información clara y detallada, implementar sistemas 

de resolución de controversias, proteger los intereses económicos de los consumidores, 

ofrecer servicio técnico adecuado y garantizar el cumplimiento de garantías. Además, se 

constató que algunas empresas están avanzando en el asesoramiento preventivo y la 

combinación de varias de estas prácticas. 

 

Los principales desafíos que enfrentan las empresas incluyen la adaptación a los 

cambios tecnológicos y del comercio electrónico, los costos asociados a la implementación 

de buenas prácticas, la economía informal, la educación insuficiente sobre los derechos y 

responsabilidades de los consumidores y la complejidad normativa. Además de ello, otros 

desafíos se vinculan con: la desconfianza mutua entre consumidores y proveedores, la 

burocracia en la gestión de reclamos, las cláusulas abusivas, la falta de capacitación en 

buenas prácticas empresariales y la mediación ineficiente continúan siendo obstáculos en la 

relación entre empresas y consumidores. 

 

Por otra parte, las empresas son cada vez más conscientes de los beneficios de 

implementar buenas prácticas, destacando mejoras en la reputación y confianza del 

consumidor, diferenciación en el mercado, atracción de nuevos clientes, reducción de 

reclamos y quejas, mayor sostenibilidad y responsabilidad social, y ventajas competitivas. 

Entre las oportunidades identificadas se destacan las siguientes: 

 

- Mapeos de procesos para analizar los puntos de contacto con el cliente y mejorar su 

experiencia. 

- Transformación digital y automatización, incluyendo chatbots y asistentes virtuales 

para agilizar la atención al cliente. 

- Ampliación de canales de comunicación para recibir sugerencias y adelantarse a las 

necesidades del consumidor. 

- Educación y sensibilización sobre derechos de los consumidores mediante campañas 

en redes sociales y material informativo. 

- Transparencia en la información de productos y servicios para reforzar la confianza 

del consumidor. 
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- Aprovechamiento de inteligencia de datos y análisis predictivo para intervenciones 

proactivas. 

- Impulso a la economía local, fortaleciendo la inclusión económica y el empleo. 

- Certificaciones de calidad y buenas prácticas, mejorando la reputación y garantizando 

el cumplimiento normativo. 

 

Se entiende que el desarrollo del manual-guía en el marco del proyecto representó un 

avance significativo hacia un consumo más justo en la Provincia de Córdoba. La 

participación de empresas y actores clave ha permitido identificar las mejores prácticas y los 

principales desafíos en su implementación. 

 

Finalmente, cabe destacar que la articulación público-privada es fundamental para 

ampliar el impacto del proyecto y continuar avanzando en esta materia a nivel provincial y 

nacional. 

 

vii. RECOMENDACIONES 

 

Para continuar fortaleciendo las buenas prácticas empresariales en materia de 

derechos de los consumidores, se sugieren las siguientes acciones: 

 

- Ampliar la difusión del manual-guía mediante alianzas estratégicas con organismos 

públicos y privados en toda la Provincia. 

- Desarrollar mecanismos de seguimiento para evaluar el impacto del manual en la 

mejora de las relaciones de consumo. 

- Fomentar espacios de diálogo y colaboración entre consumidores y empresas para 

fortalecer la confianza y equidad en el mercado. 

- Impulsar programas de capacitación dirigidos a consumidores y empresas sobre 

derechos, responsabilidades y buenas prácticas comerciales. 

- Implementar mecanismos de resolución ágil de reclamos, promoviendo plataformas 

digitales y sistemas de mediación eficiente. 

- Desarrollar acciones para reducir la informalidad, resaltando los beneficios de la 

formalidad comercial para ambas partes. 

- Acompañar a las empresas en la transformación digital, promoviendo plataformas 

multicanal y automatización de respuestas. 

- Fomentar acciones de responsabilidad social, destacando el compromiso empresarial 

con la comunidad y el bienestar social. 

- Incorporar la gestión de la experiencia del cliente (CX) como estrategia clave para 

mejorar la satisfacción y reducir conflictos. 
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Con estas acciones, se espera consolidar una cultura de consumo responsable y 

equitativo que beneficie a toda la sociedad en la Provincia de Córdoba.  
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viii. ANEXOS 
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Anexo N° 1: Relevamiento de actores clave 

 

Enlace a relevamiento 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1vqw3-Y-MCQMY40QJ3HkQXwfUhysnAQY6hoKEvWl3m5w/edit?usp=sharing
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Anexo N° 2: Cuestionario aplicado 

  

Enlace para acceder a resultado:  
https://drive.google.com/file/d/1SyiQ8iAFhe6S3-
b_R4UaZI4ZhGR_5GH5/view?usp=sharing  

https://drive.google.com/file/d/1SyiQ8iAFhe6S3-b_R4UaZI4ZhGR_5GH5/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1SyiQ8iAFhe6S3-b_R4UaZI4ZhGR_5GH5/view?usp=sharing
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Anexo N° 3: Modelo de nota a actores claves 

 

Buenas tardes, 

Nos es grato dirigirnos a usted a fin de invitar a su empresa a participar de una encuesta en 

el marco del proyecto de vinculación tecnológica de nuestra Universidad: “Manual de 

Buenas Prácticas sobre los Derechos Esenciales de los Consumidores y las 

Obligaciones y Responsabilidades de los Proveedores de Bienes y Servicios”. El 

mismo tiene el propósito de ofrecer una guía práctica que, por un lado, informe y eduque a 

los consumidores sobre sus derechos fundamentales y, por otro, oriente a las empresas en 

la implementación de prácticas comerciales justas y éticas. 

 

La información que surja del cuestionario será confidencial y sólo será utilizada para 

validar/complementar/analizar la información relevada previamente sobre las prácticas de 

las empresas en la Provincia de Córdoba, así como a nivel regional. 

 

Agradecemos que puedan completar el formulario hasta el 14 de febrero, y si usted no fuera 

la persona indicada, que lo direccione a quién corresponda en la institución. 

 Acceda al cuestionario acá: Encuesta 

 

La publicación, producto final del proyecto, será socializada entre los meses de marzo y abril 

en un evento al que invitaremos especialmente a su empresa. 

  

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

Dr. Daniel Pavón Piscitello 

Director del Proyecto 

Universidad Católica de Córdoba 

Lic. Paola Daniele  

Desarrollo Profesional y Alumni 

Dirección de Desarrollo Institucional y Alumni UCC 

Vicerrectorado de Innovación y Desarrollo 

Cel.: +54 9 351 5117014 Teléfono: +54 351 4938000 int 1164 

Rectorado - Campus Universitario - Av. Armada Argentina 3555 - Córdoba  

https://nts.embluemail.com/p/cl?s=xd_sFsUaTlqyktr74k7wKJ13uP-N2_Nm&data=Hj4pa4jlRbttcZ4CvjFRfgl4Yim1uw7LIwd%2FjMfPL5YHqel6wWXYt%2Fh3aOxOZseW%2Bjytuh7EcJF4TQ5KeHSRJrkIA3OHy9gOIFGG1uvGP9Q%3D!-!6j5dk!-!https%3A%2F%2Fdocs.google.com%2Fforms%2Fd%2Fe%2F1FAIpQLSeTM9wPSgiMPN4KxDJJkP7FyGABxT27AejarBJaDPDL4XFcCw%2Fviewform%3Futm_source=emBlue%26utm_medium=email%26utm_campaign=A%C3%91O+2025%26utm_content=Prueba+mail+Daniel+Pav%C3%B3n--%28prueba%29+Consulta+%7C+Manual+de+Buenas+Pr%C3%A1cticas+sobre+los+Derechos+Esenciales+de+los+Consumidores%26utm_term=Bolsa+%28solo+Pao%29--6--none--90-100--ENVIO+SIMPLE%26embtrk%3D%2Ci6%2C-R-109804582-R-6j5dk-R-7j9dr%3Aa&t=aHR0cHM6Ly9kb2NzLmdvb2dsZS5jb20vZm9ybXMvZC9lLzFGQUlwUUxTZVRNOXdQU2dpTVBONEt4REpKa1A3RnlHQUJ4VDI3QWVqYXJCSmFEUERMNFhGY0N3L3ZpZXdmb3Jt
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Anexo N° 5: Publicación elaborada 

 

Enlace a la publicación 

  

https://librosdigitalesomp.ucc.edu.ar/index.php/educc/catalog/view/derechosdelosconsumidores/2/5
https://librosdigitalesomp.ucc.edu.ar/index.php/educc/catalog/view/derechosdelosconsumidores/2/5
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Anexo N°6: Propuesta plan de difusión de la publicación 

 
PLAN DE DIFUSIÓN DE LA PUBLICACIÓN SOBRE DERECHOS DE CONSUMIDORES Y 

RESPONSABILIDADES DE PROVEEDORES: “Derechos de los consumidores y 

responsabilidades de Proveedores de bienes y servicios: marco legal, buenas prácticas 

empresariales e instrumentos de actuación” 

PROPUESTA 

1. Objetivo General Difundir la publicación “Derechos de los consumidores y 

responsabilidades de Proveedores de bienes y servicios: marco legal, buenas prácticas 

empresariales e instrumentos de actuación” en la Provincia de Córdoba y a nivel nacional, en alianza 

con actores públicos y privados, para fortalecer el conocimiento y la aplicación de buenas prácticas 

en el comercio y la protección de los derechos de los consumidores. 

2. Estrategias de Difusión 

2.1. Alianzas con Actores Clave 

• Ministerio de Producción y Trabajo de la Provincia de Córdoba y organismos 

nacionales relacionados. 

• Organismos de defensa del consumidor a nivel municipal, provincial y nacional. 

• Cámaras de comercio e industria. 

• Universidades y centros de investigación. 

• Empresas privadas comprometidas con buenas prácticas comerciales. 

• ONGs especializadas en derechos del consumidor y responsabilidad social 

empresarial. 

2.2. Canales de Difusión 

• Medios de comunicación masiva: Campañas en radio, televisión y prensa escrita. 

• Redes sociales y plataformas digitales: Publicaciones en redes sociales 

(Facebook, Instagram, LinkedIn, X) y artículos en blogs y sitios web institucionales. 

• Correo electrónico y boletines informativos: Envió de la publicación a entidades 

públicas y privadas a través de newsletters. 

• Eventos y conferencias: Presentación de la guía en ferias, foros y congresos sobre 

consumo responsable y comercio justo6. 

• Distribución impresa y digital: Entrega de copias impresas en oficinas de defensa 

del consumidor, cámaras de comercio y asociaciones empresariales, y acceso a la versión digital en 

páginas web gubernamentales y empresariales. 

3. Plan de Acción 

 
6 Algunos eventos y foros relacionados con la difusión de los derechos de los consumidores en Córdoba y Argentina 
pueden ser: Congreso Argentino de Derecho del Consumidor: Este congreso se celebra anualmente y reúne a 
expertos, académicos y profesionales para debatir sobre la protección al consumidor. Por ejemplo, en septiembre 
de 2023, se llevó a cabo el XXV Congreso en Rosario, Santa Fe, bajo el lema "A 30 años de la Ley 24.240". 
Recuperado de: https://www.fder.unr.edu.ar/congreso-derecho-consumidor ; Foro Iberoamericano de Agencias 
Gubernamentales de Protección al Consumidor (FIAGC): Aunque es un foro internacional, Argentina participa 
activamente en él. El FIAGC promueve la cooperación entre agencias gubernamentales de protección al 
consumidor de Iberoamérica. Recuperado de: Foro lberoamericano de Agendas Gubernamentales de Protección 
al Consumidor | Argentina.gob.ar; Actividades de la Dirección General de Defensa del Consumidor de 
Córdoba: Esta entidad participa en diversos eventos relacionados con la defensa del consumidor.  
 

https://www.fder.unr.edu.ar/congreso-derecho-consumidor
https://www.argentina.gob.ar/produccion/defensadelconsumidor/fiagc?utm
https://www.argentina.gob.ar/produccion/defensadelconsumidor/fiagc?utm
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Actividad Responsable Plazo 

Lanzamiento oficial de la 

publicación 

Ministerio de Producción, Ciencia e 

Innovación Tecnológica de la provincia de 

Córdoba 

Abril 2025 

Alianzas con cámaras de 

comercio y empresas 
Organismos de defensa del consumidor Abril 2025 

Campaña en medios de 

comunicación 
Gobierno provincial y empresas aliadas Permanente 

Difusión en redes 

sociales y plataformas digitales 

Equipos de comunicación de entidades 

asociadas 
Permanente 

Realización de charlas y 

capacitaciones 
Universidades y ONG 

A convenir 

5 de mayo 

UCC 

Evaluación del impacto 

de la difusión 

Instituciones académicas y organismos 

reguladores 

Diciembre 

2025 

 

4. Evaluación y Seguimiento 

• Medición de alcance y participación en eventos y charlas. 

• Análisis del impacto en redes sociales mediante herramientas de monitoreo. 

• Encuestas a consumidores y empresas sobre el conocimiento adquirido. 

• Informe de resultados 
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Anexo N°7: Invitación de la presentación de la Publicación 

 

   Invitación especial | Presentación de publicación *“Derecho de los consumidores y 

responsabilidades de proveedores de bienes y servicios. Marco legal, buenas prácticas empresariales e 

instrumentos de actuación". 

                Lunes 7 de abril 

      15:00 horas. 

   Salón de las Industrias, Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica.  

     Calle Belgrano N° 347, ciudad de Córdoba. 

Esperamos pueda acompañarnos.  

Se ruega confirmar asistencia completando el siguiente formulario: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeYSb5gbcPJ5aDMuxj-

swaeONQl8mW2txfyzvJOpDefpYE8-w/viewform?usp=header  

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeYSb5gbcPJ5aDMuxj-swaeONQl8mW2txfyzvJOpDefpYE8-w/viewform?usp=header
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeYSb5gbcPJ5aDMuxj-swaeONQl8mW2txfyzvJOpDefpYE8-w/viewform?usp=header
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Anexo N°8: Difusión de la Publicación en redes 

 

Enlace: 
https://x.com/UCCoficial/st
atus/1909359006235210184  

https://x.com/UCCoficial/status/1909359006235210184
https://x.com/UCCoficial/status/1909359006235210184
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  Enlace:  
https://www.ucc.edu.ar/noticias/nuevo-libro-sobre-derechos-consumidores 

https://www.ucc.edu.ar/noticias/nuevo-libro-sobre-derechos-consumidores
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Enlace: 
https://linktr.ee/cordobaproduce?fbclid=PAZXh0bgNhZW0CMTEAAacFkRg6Bzx8ykBQ
T-
Fev483hQnMWedahIQossLobnz7zoDprQa7N9msXpK9WQ_aem_4s6TRGosc17Q98m-
ChW7OA 

https://linktr.ee/cordobaproduce?fbclid=PAZXh0bgNhZW0CMTEAAacFkRg6Bzx8ykBQT-Fev483hQnMWedahIQossLobnz7zoDprQa7N9msXpK9WQ_aem_4s6TRGosc17Q98m-ChW7OA
https://linktr.ee/cordobaproduce?fbclid=PAZXh0bgNhZW0CMTEAAacFkRg6Bzx8ykBQT-Fev483hQnMWedahIQossLobnz7zoDprQa7N9msXpK9WQ_aem_4s6TRGosc17Q98m-ChW7OA
https://linktr.ee/cordobaproduce?fbclid=PAZXh0bgNhZW0CMTEAAacFkRg6Bzx8ykBQT-Fev483hQnMWedahIQossLobnz7zoDprQa7N9msXpK9WQ_aem_4s6TRGosc17Q98m-ChW7OA
https://linktr.ee/cordobaproduce?fbclid=PAZXh0bgNhZW0CMTEAAacFkRg6Bzx8ykBQT-Fev483hQnMWedahIQossLobnz7zoDprQa7N9msXpK9WQ_aem_4s6TRGosc17Q98m-ChW7OA
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Enlace: 
https://www.instagram.com/p/DIKEi
w9Rhr4/?igsh=QkFDNEpoeUdmQw
%3D%3D&img_index=6  

https://www.instagram.com/p/DIKEiw9Rhr4/?igsh=QkFDNEpoeUdmQw%3D%3D&img_index=6
https://www.instagram.com/p/DIKEiw9Rhr4/?igsh=QkFDNEpoeUdmQw%3D%3D&img_index=6
https://www.instagram.com/p/DIKEiw9Rhr4/?igsh=QkFDNEpoeUdmQw%3D%3D&img_index=6
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Anexo N°9: Entrega de publicaciones a referentes en la temática 
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Anexo N°10: Compendio del Manual-Guía sobre Derechos de los Consumidores 

y Buenas Prácticas Empresariales 

 

La publicación desarrollada constituye una herramienta fundamental para promover 

relaciones de consumo más justas y equitativas en la provincia. El manual-guía ofrece un 

enfoque integral que combina la protección de los derechos de los consumidores con la 

promoción de prácticas empresariales éticas y responsables. 

 

En su contenido, se destacan los derechos esenciales de los consumidores, tales 

como el acceso a información clara y veraz, el trato digno y equitativo, y la posibilidad de 

resolver conflictos de manera eficiente. Asimismo, se subraya la importancia de que las 

empresas adopten buenas prácticas comerciales que respeten estos derechos y fomenten 

la confianza del consumidor. 

 

El manual-guía también aborda los desafíos que enfrentan las empresas en la 

implementación de estas prácticas, incluyendo la adaptación a los cambios tecnológicos, los 

costos asociados y la necesidad de capacitación en materia de derechos del consumidor. 

Se proponen soluciones concretas, como la digitalización de procesos, la transparencia en 

la información de productos y servicios, y la obtención de certificaciones de calidad. 

 

Además, se identifican oportunidades para las empresas que adoptan estas buenas 

prácticas, como la mejora de la reputación, la diferenciación en el mercado y la atracción de 

nuevos clientes. Se enfatiza la importancia de la articulación público-privada para ampliar el 

impacto del proyecto y continuar avanzando en la promoción de un consumo responsable y 

equitativo. 

 

En resumen, el manual-guía representa un avance significativo hacia la consolidación 

de una cultura de consumo responsable en la Provincia de Córdoba, beneficiando tanto a 

consumidores como a empresas comprometidas con prácticas comerciales justas y 

sostenibles. 

 


